
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
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Código 190013103001  

  

Auto N° 736 

Popayán, dieciocho (18) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

  

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Gregorio Burbano Rivera 

Ddos.: Diva Julieta Muñoz Orozco   

Rad.: 2021-00148-00  

 

 
 

 Habiendo sido subsanada en oportunidad, encontrarse ajustada a 
derecho, y ser este Despacho competente para conocer de la demanda 

contentiva de la referida ejecución, de conformidad con lo reglado en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

430 y 431 ib., se librará el deprecado mandamiento ejecutivo, para lo cual, 

 
 

SE RESUELVE: 

 

I.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Gregorio 

Burbano Rivera identificado con CC. 10.531.942, contra la señora Diva 

Julieta Muñoz Orozco identificada con CC. 25.282.406, la señora Ruby 

Rivera Segovia identificada con CC. 34.672.205 y el señor Ever Andrés 

Molano Hurtado identificado con CC. 76.328.189 Y, respectivamente, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a su notificación, le 

PAGUE a la parte ejecutante, las siguientes sumas de dinero: 

 

 

A) DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) Mcte., por saldo 

capital de ocho millones de pesos ($8.000.000) contenido en la letra de 



cambio número 425, correspondientes al capital vencido de la cuota del 2 de 

mayo del 2021, MÁS los intereses de mora, liquidados sobre la suma anterior, 

a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha de su vencimiento, hasta el día del pago total de la obligación. 

 

B) Doce millones cuatrocientos setenta mil pesos 

($12.470.00) MCTE., contenido en la letra de cambio número 482, 

correspondientes al capital vencido de la cuota del 5 de marzo del 2021, MÁS 

los intereses de mora, liquidados sobre la suma anterior, a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

su vencimiento, hasta el día del pago total de la obligación. 

 

C) VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) Mcte., 
contenido en la letra de cambio número 441, correspondientes al capital 

vencido de la cuota del 13 de marzo del 2021, MÁS los intereses de mora, 

liquidados sobre la suma anterior, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de su vencimiento, 

hasta el día del pago total de la obligación. 

 

D) DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) Mcte., contenido 

en la letra de cambio número 442, correspondientes al capital vencido de la 

cuota del 13 de marzo del 2021, MÁS los intereses de mora, liquidados sobre 

la suma anterior, a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la fecha de su vencimiento, hasta el día del 

pago total de la obligación. 

 
E) QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) Mcte., 

contenido en la letra de cambio número 403, correspondientes al capital 

vencido de la cuota del 19 de marzo del 2021, MÁS los intereses de mora, 

liquidados sobre la suma anterior, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de su vencimiento, 

hasta el día del pago total de la obligación. 

 

F) CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) Mcte., 

por saldo capital de Cuarenta y cuatro millones ochocientos mil pesos 

($44.800.000), contenido en la letra de cambio número 411, 

correspondientes al capital vencido de la cuota del 19 de marzo del 2021, 

MÁS los intereses de mora, liquidados sobre la suma anterior, a la tasa 
máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

fecha de su vencimiento, hasta el día del pago total de la obligación. 

 



 

G) Veintidós millones ciento veinticinco mil pesos 

($22.125.000) Mcte., contenido en la letra de cambio número 998, 

correspondientes a los intereses corrientes de las letras de cambio Nº 442, Nº 

482, Nº 411, Nº 441, Nº 403, Nº 425. 

 

II.- Sobre costas se decidirá oportunamente.  

 

III.- NOTIFÍQUESE personalmente este auto de mandamiento 

ejecutivo a los ejecutados Diva Julieta Muñoz Orozco, Ruby Rivera 

Segovia, Ever Andrés Molano Hurtado y de la demanda CÓRRASELES 

TRASLADO, enviándoles copia de ella a la dirección electrónica suministrada 

en el libelo demandatorio para recibir notificaciones personales. (Arts. 91 y 
290 del CGP, y 8° del Decreto Legislativo 806/20).  

 

 

IV. - RECONOCER personería al abogado William Méndez 

Velásquez, como mandatario judicial de la entidad bancaria ejecutante, en 

la forma y términos indicados en el poder a él otorgado. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

PABLO DARÍO COLLAZOS PULIDO  
Juez  

 

 

 


